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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  Teléfono 2 62 35 25 

 

 

Proceso ACCIÓN POPULAR 

Accionante:  BERNARDO ABEL HOYOS MARTINEZ 

Accionado: GASEOSAS POSADA TOBON S.A. 

Radicado:   050013103009 2018-0017 00 

Instancia: PRIMERA 

Asunto Dispone Notificar 

       JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

                    Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

1. Atendiendo a orden proferida mediante auto del 01 de marzo de 2022, se 

dispone por la Secretaría del Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el 

decreto 806 de 2020, realizar la notificación de la entidad accionada en la dirección 

electrónica gaseosaspostobon@postobon.com.co  

 

2. Se incorpora y acepta renuncia que del poder hace el apoderado del Municipio 

de Medellín, Doctor Augusto Martínez Benítez. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ 

         

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

 

L.M. 

Firmado Por:

Yolanda  Echeverri Bohorquez
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Medellin - Antioquia
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